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INTRODUCCIÓN


La transformación de la justicia penal mexicana pasa por modificar la forma en que se realizan las investigaciones criminales. En México, el sistema penal de naturaleza acusatorio se instaló, como en la mayoría de los países latinoamericanos, fundado sobre una democracia constitucional que contempla un órgano de acusación estatal distinto al juez (el Ministerio Público) y en el que las actuaciones de incriminación, defensa y decisión se encomiendan a personas diversas (como fiscales, defensores públicos y privados, y jueces), con la finalidad de garantizar los derechos de acceso a la justicia y el cumplimiento de obligaciones estatales (una de ellas, las tareas de procuración).

Constitucionalmente, el Ministerio Público es el responsable de la investigación de los delitos junto con la Policía. No obstante, este modelo de justicia acusatoria tiene como principal desafío la transformación de la cultura institucional dirigida a instalar mecanismos de trabajo colaborativo que garanticen la eficacia de las investigaciones y el respeto irrestricto a derechos fundamentales. Asimismo, la realidad que prevalece en las instituciones de procuración de justicia en el país revela fallas estructurales y funcionales caracterizadas por procesos de victimización institucional. En consecuencia, investigaciones penales completas, exhaustivas e imparciales continúan ausentes en la practica jurídica del sistema procesal acusatorio.

Adicionalmente, durante las últimas dos décadas, México ha pasado por una espiral reformista en materia de justicia; en particular, en cuanto hace al sistema de procuración. Como resultado, tanto las conceptualizaciones como el entendimiento de los principios, las figuras y los sujetos procesales que se instauraron con la reforma constitucional de 2008 y otras más que se hicieron operativas con la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales (en el año de 2016), se han complejizado. Esta situación es particularmente cierta en cuanto hace a la etapa de investigación del delito.

Tomando en cuenta lo anterior, uno de los objetivos principales de esta obra es clarificar y ciudadanizar, desde la academia, los elementos más importantes que componen y operan en la investigación criminal en el contexto del proceso penal mexicano. Para ello, en el Capítulo I se describen los principios que se deben seguir en México durante el proceso penal y el desarrollo de las investigaciones criminales bajo la legislación vigente. La aplicación de estos axiomas procesales resulta necesaria para realizar indagatorias objetivas, eficientes, profesionales y bajo estricto apego a estándares de derechos humanos, ya que de esto depende la confianza ciudadana en el sistema de procuración de justicia. Por otra parte, en el Capítulo II se presentan los sujetos del procedimiento penal acusatorio que contempla el Código Nacional de Procedimientos Penales. En este apartado, se introduce el marco conceptual y doctrinal de estas figuras procesales, así como sus atribuciones y obligaciones.

En el Capítulo III será analizado el concepto y alcances de la acción penal entendida como un derecho potestativo de las partes y como un deber jurídico del Ministerio Público. Aquí, se analizará la autonomía de este instituto procesal, su necesidad y su naturaleza. De igual forma, se hará una valoración sobre las instituciones sustantivas y procesales del sistema de procuración de justicia mexicano que encuentran su fundamento en la acción penal. En el Capítulo IV, se distinguirán los actos de investigación que no requieren de autorización por parte del Órgano jurisdiccional de aquellos que, sin ella, si bien pueden materializarse, estos serían invariablemente generadores de prueba ilícita. También serán definidos institutos procesales vinculados al desarrollo y resultados de la conducción de actos de investigación, tales como la prueba anticipada, la teoría del caso, los tipos de detenciones contemplados en la ley y la desestimación de casos.

En el Capítulo V se abordará lo referente a los mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal y a la justicia restaurativa, en particular, sobre los dicho por la literatura especializada y lo dispuesto en la legislación específica. En el Capítulo VI se presentan algunas definiciones vinculadas a la investigación del delito, la denominada investigación libre, así como la incorporación de la perspectiva de género en las investigaciones. A su vez, se hacen consideraciones sobre las estructuras orgánicas mínimas con las que debería contar cualquier institución de procuración de justicia en México, siendo estas: la Unidad de Gestión Administrativa; la Unidad de Atención a Víctimas; la Unidad de Atención Temprana; la Unidad de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias; la Unidad de Análisis Criminalístico y Criminológico; y la Unidad de Investigación Penal y Litigio Oral. Finalmente, se hará una reflexión sobre la relación entre los avances tecnológicos y la necesidad de equipos multidisciplinarios al interior de los cuerpos de investigación criminal.

Esta obra postula que las modificaciones a la estructura básica del procedimiento de investigación de delito como lo son, por ejemplo, la utilización de protocolos de actuación mínima y registros de información en plataformas tecnológicas, posibilitan que cualquier modelo de procuración de justicia disminuya los índices de impunidad y de corrupción. Así, se afirma que para ello es necesaria la incorporación de nuevos métodos de trabajo a la investigación criminal, que encuentren respaldo en el diálogo de saberes que conecta el derecho procesal penal con las ciencias criminalística y criminológica. En consecuencia, para el cumplimiento de esta hipótesis, es ineludible el fomento permanente de la especialización en el ámbito de las ciencias penales, en particular, la aplicación humanista del derecho procesal penal que tiene como fines esenciales la búsqueda de la verdad y el acceso a la justicia.



CAPÍTULO I


AXIOMAS PROCESALES EN LA INVESTIGACIÓN PENAL

Uno de los principales hitos del procedimiento de investigación criminal comprende la instalación de una procuración de justicia que obedezca y garantice los principios como mínimos éticos en el esclarecimiento de un hecho que la ley califica como delito. Con esta idea, la investigación científica del delito se concibe como un medio dirigido a la búsqueda de la verdad; fin inmediato de un proceso penal de corte acusatorio. Así, resulta inexcusable que la labor de investigación objetiva, eficiente, profesional y con respeto a los derechos fundamentales, propicie la confianza de los ciudadanos y fortalezca la cohesión social, base de la democracia y de la convivencia social. En este contexto, el Ministerio Público y la Policía adquieren una responsabilidad social inherente a su misión. Motivo por el cual, su actividad en el proceso penal debe ser orientada por los valores1 de una ética social.

En este sentido, tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como en el Código Nacional de Procedimientos Penales se señala que el proceso penal deberá ser acusatorio y oral. Ambos ordenamientos mandatan que el proceso deberá observar los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación y aquellos previstos en tratados internacionales y otras leyes aplicables. Es dentro de este contexto normativo que las autoridades deberán respetar y proteger tanto la dignidad de la víctima como la del imputado. De igual manera, la Constitución menciona a su vez otros principios relacionados principalmente con el desarrollo de la investigación del delito.2 Allí se menciona que la seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, y la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos.3 En consecuencia, cualquier autoridad que esté obligada a realizar actos procesales derivados de la investigación penal, adquiere como imperativo someter su actuación a estos principios y algunos más, descritos a continuación.

En el presente capítulo, se describirá el contenido más importante y los alcances de los principios que en México se deben seguir durante el proceso penal y aquellos que rigen el desarrollo de las investigaciones criminales.


1. Principios que rigen en la investigación del delito


La interrelación de los principios y valores que comprenden la procuración de justicia, en particular durante la investigación penal, es incuestionable. A manera de ejemplo, es posible ver cómo los principios de objetividad e imparcialidad —los cuales rigen principalmente la etapa de investigación preliminar— deben acompañarse por el profesionalismo con el que deben actuar los integrantes del Ministerio Público, valor que está intrínsecamente ligado al principio de integridad.4 Puesta en términos simples, la integridad se relaciona con el profesionalismo de los servidores públicos que desarrollan la investigación científica del delito.5

Adicionalmente, el profesionalismo en la actividad de procuración de justicia es un concepto que engloba valores tales como la equidad, la neutralidad o la independencia, y consiste en el cumplimiento de los deberes constitucionales y legales de manera adecuada —técnicamente hablando— así como en la actuación íntegra —moralmente hablando— y responsable de los integrantes del Ministerio Público. Todos estos valores, alguno de los cuales a su vez constituyen principios, son imprescindibles en la investigación penal. En consecuencia, la vinculación entre la integridad y el profesionalismo suelen deducirse de un conjunto de obligaciones. Forman parte de los códigos de buena conducta y deontológicos, en los que aparecen la competencia y la diligencia, la objetividad, la imparcialidad y, según los casos sometidos a investigación o al proceso penal, las reglas relativas a la confidencialidad o al secreto profesional y la del conflicto de intereses. Como ocurre con la transparencia y la rendición de cuentas, la integridad importa en la procuración de justicia, desde una perspectiva sistemática más amplia: como cualidad que debe predicarse del sistema penal en su conjunto. Asimismo, el principio de honestidad profesional está ligado a la clara conciencia de la responsabilidad individual sobre los actos procesales que se ejecutan en el cumplimiento de la función de procuración de justicia. Los integrantes del Ministerio Público deben generar mecanismos que formen un escudo protector contra los factores de riesgo que pueden derivar en actos de corrupción.6

Dentro de este marco axiomático, tiene especial relevancia la objetividad profesional en la investigación penal, pues impone el deber de actuar en el ejercicio de las facultades dirigidas al esclarecimiento de los hechos con total imparcialidad, tomando en consideración todas las hipótesis posibles de la investigación y sin discriminar a las personas en razón de su condición social, cultural, económica, así como por sus creencias religiosas o ideas políticas. En suma, los citados principios constitucionales marcan la pauta para concretar la más grande modernización en la historia de la procuración de justicia mexicana, con policías y fiscales independientes y parciales que practiquen investigaciones objetivas al amparo de las ciencias forenses. Con ello, se engloban todos los elementos de la adecuada función de la investigación criminal, se actualizan a través de competencias éticas, técnicas y científicas que los servidores públicos deben poseer en el marco de la procuración de justicia.7

A continuación, se presentarán las definiciones más comunes sobre los principios que rigen la investigación del delito en México y se profundizará sobre sus alcances:


1.1 Principio de objetividad y deber de lealtad


La investigación penal se orienta hacia una meta estratégica dividida en dos partes: esclarecer los hechos,8 materia de la denuncia o querella, y determinar si hay fundamento para abrir un juicio penal contra una o varias personas. El medio para realizarla es la obtención de la información y la recolección de los elementos de juicio, que permitan fundar, en su caso, la acusación y al mismo tiempo, garantizar el derecho a la defensa del imputado. Este planteamiento trae implicaciones prácticas relevantes que producen cambios en la dinámica y funcionamiento de la investigación, así como sobre los criterios de actuación de los servidores públicos y defensores privados que intervienen en su desarrollo.

Una de estas implicaciones es que el Ministerio Público, los policías y peritos están obligados a realizar una investigación profesional, objetiva y completa. Esto es, indagar, no sólo aquello que constituye la hipótesis que consideran plausible, sino también aquellas que no, en especial aquellas invocadas por la persona imputada y el defensor. Dicho de otra manera, el Ministerio Público deberá actuar con total objetividad9 e imparcialidad. Ello no significa que el Ministerio Público tenga que investigar todas y cada una de las hipótesis posibles; deberá hacerlo, pero solamente en aquellos casos que sean plausibles. Por lo tanto, habrá de eliminar aquellas que no posean relevancia o sustento en la investigación de que se trate.

En este sentido, el principio de objetividad está vinculado al deber de lealtad que garantiza el derecho a la defensa del imputado. El deber de lealtad es una de las reglas importantes para el cumplimiento del principio de igualdad procesal. Significa que el Ministerio Público o el fiscal no deben ocultar información que haya surgido o sido descubierta en la investigación a la persona imputada y al defensor. La reserva de la investigación se plantea como excepción, pero no es indefinida porque en determinado plazo tiene que revelarse, en los términos que señala la norma procesal.


1.2 Principio de oficialidad


En México, la facultad exclusiva del Ministerio Público para investigar el delito deriva de la CPEUM.10 Bajo la nueva organización y estructura del Ministerio Público de la Federación, como órgano constitucional autónomo,11 esta institución conserva la calidad de garante de la constitucionalidad de sus actos, por lo que sus facultades estarán acotadas a lo dispuesto en la legislación específica de la Fiscalía General de la República.12 Esta legislación también faculta al Ministerio Público para participar en algunos procedimientos distintos, por ejemplo: promover concursos mercantiles, acciones de extinción de dominio, acciones colectivas o la representación de los intereses de personas menores de edad o con algunos estados de vulnerabilidad por sus capacidades diferentes. Por otra parte, los fiscales o agentes del Ministerio Público, dada su unidad funcional en el ejercicio de las actividades de investigación, persecución penal y acusación, pueden actuar en todo el territorio nacional cuando se trate de delitos de orden federal.13 Es dentro de la citada estructura que el Ministerio Público, como órgano del Estado, tiene el deber de ejercer de oficio todas las facultades relacionadas con la investigación del delito sin necesidad de requerimiento de las partes. El principio de oficialidad significa, precisamente, que los integrantes de esta institución tienen la obligación de iniciar de oficio investigaciones respecto de los hechos que constituyan un delito de acción penal pública y cumplir con el deber de dirigir en forma exclusiva las mismas. La validez de este principio se fundamenta en la facultad de persecución del delito descrita en el Código Nacional.14

Es importante señalar que luego de la reforma al sistema de justicia del año 2008, se incorporó en el artículo 21 constitucional la acción penal de particular que reconoce el derecho de víctimas u ofendidos para impulsar el procedimiento en determinados delitos, previamente establecidos en la legislación procesal. En el citado precepto, en su párrafo segundo, se estipula que, si bien “el ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público”, la ley determinará “los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial.”15 Por lo tanto, interpretar ampliamente el principio de oficialidad significa afirmar que el poder público tiene la obligación de ejercer la persecución penal y la acusación. Sin embargo, en algunos delitos, existe una excepción. Esto es, la víctima u ofendido puede acudir directamente ante el juez de control en ejercicio de la acción privada e iniciar un procedimiento en contra de la persona que considere ha cometido un delito en su contra.16 En esta hipótesis, el Ministerio Público tiene la obligación de contribuir en la investigación hasta el cierre de la misma. Bajo un supuesto en donde se considere que hay pruebas suficientes sobre el delito cometido y la persona que probablemente lo realizó, el Ministerio Público tiene la facultad exclusiva de formular la acusación y continuar con el procedimiento, colocando a la víctima como acusador coadyuvante.


1.3 Principio del acusatorio


Se trata de un postulado que establece que las funciones fundamentales del proceso penal deben realizarse por órganos diversos, desempeñando cada uno, funciones específicas. De acuerdo con el artículo 21 constitucional, son competencia exclusiva del Ministerio Público y sus auxiliares, la investigación criminal, la persecución penal y la formulación de la acusación. Asimismo, le compete al Ministerio Público emprender acciones eficientes para proteger a víctimas y testigos. Por su parte, el defensor público o privado tiene facultades “para ejercer los derechos y garantías del imputado, con la finalidad de obtener una investigación y un enjuiciamiento racional y equitativo” (González, 2013: 50) ante la acusación. Por otro lado, los tribunales de justicia penal, luego de una acusación, les compete el control jurídico de las actuaciones de los intervinientes en el proceso penal y finalmente la decisión jurisdiccional del caso.

De acuerdo con lo estipulado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), bajo el principio acusatorio se agrupan —a nivel de aplicación de la norma— una serie de garantías cuyo objetivo básico es evitar la indefensión.17 La SCJN estipula que el núcleo duro del principio acusatorio lo constituye la obligación de informar a la defensa del procesado tanto los hechos que se le imputan como la calificación jurídica de esos hechos;18 esto es, el título de imputación. La obligación de informar se formaliza en el escrito de acusación. Con este escrito, se pone fin a una etapa del proceso penal: la etapa de investigación. Posteriormente, se abre un periodo intermedio que precede al juicio oral, el cual deberá celebrarse ante un juez distinto al que tramitó la investigación. La acusación puede ser entendida como una comunicación con el imputado en la que se le señalan los hechos concretos que se le atribuyen y los preceptos legales violentados (de forma abstracta y genérica), para que este pueda preparar su defensa.

En este principio rige el axioma «donde no hay acusador no hay juez». La acusación es una pieza fundamental en la fase de preparación del juicio oral, en la cual el Ministerio Público debe sostener la acusación como órgano del Estado, que está obligado constitucionalmente al cumplimiento de esta facultad. Así, subyace una correlación entre la acusación y la sentencia. Debido a que esta última no se puede justificar por un hecho distinto de lo que se acusó, ni acusar a un sujeto diferente de aquél al que se imputó en primera instancia.19


1.4 Principio de oportunidad


En términos simples, este axioma puede ser visto como la excepción de la aplicación o del estricto cumplimiento del principio de legalidad.20 El principio de oportunidad se presenta en aquellos casos que son objeto de una selección controlada por el Ministerio Público y obedecen esencialmente a razones de política criminal o de seguridad comunitaria.21 La doctrina procesal ha calificado a este principio de utilitarista porque su función principal es despresurizar las abundantes cargas de trabajo de las agencias del Ministerio Público, principalmente cuando inicia la investigación. Sin embargo, lo cierto es que este principio tiene los mecanismos adecuados para afirmar que se trata también de una forma diferente de acceso a la justicia penal, la cual permite evitar largos y costos juicios.

Debe aclararse que en la legislación procesal mexicana el principio de oportunidad atiende a cuestiones de escaso interés público en la persecución de ciertos delitos o en algunos asuntos, donde existe una lesión social menor. También, se debe advertir que esta postura quebranta el principio de igualdad que rige para todas las personas en razón de que la respuesta al delito no es la misma que establece la ley para todos los delitos, que lesionan o ponen en peligro determinados bienes jurídicos.

La selección de casos por el Ministerio Público que autoriza el Código Nacional deberá depender de criterios objetivos, bajo reglas uniformes y específicas, para evitar el riesgo de sesgos en la selección de los casos que se sujete a la aplicación de este principio. En este sentido, conviene aclarar que el principio de oportunidad encuentra su máxima expresión en las hipótesis fácticas contenidas en la Ley Nacional de Mecanismos de Soluciones Alternas,22 que reglamenta los supuestos en los que se aplica una selección controlada de casos para ejercer la facultad de no ejercicio de la acción penal misma que daría por concluida la investigación.


2. Principios básicos que operan en la procuración de justicia


Una labor ética de la investigación penal se basa en el cumplimiento de tres premisas básicos: la observancia de la ley, el respeto a la dignidad de las personas y la protección de los derechos humanos.23 Por su parte, la misión de las instituciones encargadas de la investigación del delito tienen como propósito la búsqueda de la verdad con el esclarecimiento de los hechos y la realización de la justicia, en un marco de libertad y de responsabilidad. La misión de los servidores públicos a cargo de las tareas de procuración de justicia debe ser planteada como una función de servicio público de calidad, eficaz, transparente, que sirva a todos los ciudadanos, sin distinciones ni discriminaciones y que contribuya al desarrollo integral de la sociedad, en el marco de la democracia y el respeto al Estado de Derecho. Dentro de este marco de valores sociales y jurídicos, la investigación técnica y científica del delito se concibe como un medio que busca fines superiores, como la justicia y la paz. De ahí que surja la necesidad ineludible de que las tareas de la investigación penal propicien la confianza ciudadana lo que a su vez constituye la legitimidad social de las actuaciones de los integrantes del Ministerio Público.24

Relacionado con lo anterior, dos axiomas destacan para legitimar todas las actuaciones en materia de procuración de justicia. El profesionalismo, el primero de ellos, se observa en la actividad de los fiscales o agentes del Ministerio Público. En la actividad de procuración de justicia, el profesionalismo engloba valores tales como la imparcialidad, la objetividad, la equidad, la neutralidad o la independencia. Consiste en una forma de ser que permite el cumplimiento de los deberes constitucionales y legales de manera adecuada, técnicamente hablando, así como en la actuación íntegra y responsable, moralmente hablando.

El profesionalismo se encuentra ligado a la integridad, que constituye el segundo axioma, el cual se expresa a través de una buena conducta, irreprochable y sin tacha, que constituye una condición esencial para que los ciudadanos tengan confianza en las acciones que emprendan durante la investigación inicial. Se fundamenta en la existencia de valores, principios y normas que son compartidos, estén o no inscritos en códigos éticos o de conducta. La integridad, al relacionarse con el profesionalismo de los integrantes del Ministerio Público, se entiende ahora como una auténtica virtud pública. Una institución de procuración de justicia profesional será entonces la que desarrolla su actividad de manera rigurosa, la que persigue el trabajo bien hecho, ejecutado de conformidad con las normas técnicas y deontológicas de la función investigadora y persecutora del delito.

De la vinculación entre el profesionalismo y la integridad suelen deducirse un conjunto de obligaciones que forma parte de los códigos de buena conducta y deontológicos: la competencia, la diligencia, la objetividad, la imparcialidad y, según los casos sometidos a investigación o al proceso penal, las reglas relativas a la confidencialidad o al secreto profesional incluyendo el conflicto de intereses. De igual manera, como ocurre con la transparencia y la rendición de cuentas, la integridad interesa en la procuración de justicia, desde una perspectiva sistémica como cualidad que debe predicarse del sistema penal en su conjunto.25 No obstante, el profesionalismo y la integridad con la que deberán conducirse en sus actuaciones todos los operadores del sistema de procuración de justicia interesa conceptualizar de igual forma dos principios rectores que deberán observar quienes realicen investigaciones delictivas en México: los principios de inocencia y de debido proceso. Para ello, se presentarán las definiciones más comunes sobre ambos y se profundizará sobre sus alcances.


2.1 Principio de inocencia


El principio de inocencia (García Ramírez, 2017)26 significa que toda persona será considerada y tratada como inocente en todas las etapas del proceso, mientras no se declare su culpabilidad por sentencia firme y conforme a las reglas procesales (Aguilar, 2015a: 33-38, 126)27 Este principio obliga a la autoridad a observar que, en caso de duda, se estará a lo más favorable para el imputado y, por ende, en la aplicación de la ley penal son inadmisibles las presunciones de culpabilidad. El respeto irrestricto al principio de inocencia impone una obligación constitucional sobre las autoridades para que se abstengan de presentar a una persona como culpable, o brindar información sobre ella en ese sentido, hasta que, en un juicio público, oral y concentrado, se dicte una sentencia condenatoria.

En el proceso penal mexicano la presunción de inocencia puede enunciarse diciendo: toda persona ha de ser tratada y sometida a un procedimiento en tanto su responsabilidad penal no resulte probada más allá de toda duda razonable (López Olvera, 2017). Ello con base en pruebas que puedan considerarse suficientes y que éstas hayan sido obtenidas con todas las garantías que la ley otorga al ciudadano frente al aparato estatal (Ibib.). En este sentido, el principio de inocencia protege la dignidad del imputado y el conjunto de derechos fundamentales que a ella se asocian con la finalidad de que no encontrase en estado de indefensión ante el poder del aparato estatal.

El principio de inocencia tiene un doble significado. Por un lado, mediante una regla de tratamiento, ordena que cualquier imputado debe ser tratado como inocente. Por otro, mediante una regla de juicio, dispone que el imputado deberá juzgarse como inocente.28 En otras palabras, consiste en ser considerado y tratado como inocente en todas las etapas del proceso, mientras no se declare su culpabilidad por sentencia firme conforme a las reglas procesales y, en caso de duda, se estará a lo más favorable para el imputado.

La conceptualización del principio de inocencia hasta aquí descrita se confirma con lo postulado por diversos autores. La presunción de inocencia, expresa Vives Antón, es “la expresión abreviada de ese conjunto de derechos fundamentales que definen el estatuto jurídico del imputado. Estatuto cuyo respeto ha de ser el primer criterio rector del contenido y de la estructura del proceso penal. En este sentido, cabe hablar de un proceso penal de la presunción de inocencia que se inspira en ella como primer postulado” (Vives, 2011: 880). Visto como axioma, Cristián Maturana Miquel y Raúl Montero López (2010: 141), afirman que “el principio de la inocencia o también denominado como de no culpabilidad, consiste en que toda persona es inocente y así debe ser tratada mientas no se declare por una sentencia judicial firme su culpabilidad. Este principio constituye, en consecuencia, uno de los pilares del sistema acusatorio”. Por su parte, Miguel Ángel Aguilar López (2015b: 62, 65), explica que “el principio de presunción de inocencia como derecho humano, tiene como base estructural el ius puniendi del Estado, busca mantener un estado equitativo de justicia que lo proteja frente a la arbitrariedad y el despotismo de la autoridad que han existido a lo largo de la historia”. Similar a lo anterior, Alberto Binder (2004: 123, 128, 129), sostiene que “por imperio constitucional, entonces, toda persona es inocente, y así debe ser tratada mientras no se declare en una sentencia judicial su culpabilidad”. Binder afirma que este principio implica un “status de inocencia”, una “presunción de inocencia” o un “derecho a ser tratado como inocente”, y que independientemente de cuál concepto se elija, todas las posturas posibles en torno a ellas son conciliables y no difieren en sus efectos prácticos (Ibid.).29

Binder asegura que, como consecuencia lógica, si el imputado no es culpable mientras no se pruebe su culpabilidad en la sentencia, de ningún modo podría ser tratado como un culpable; señala que éste es quizás el núcleo central de esta garantía (Ibid.) El autor concluye que el imputado llega al proceso libre de culpa y sólo por sentencia podrá ser declarado culpable (Ibid.). En consecuencia, en tanto lo último no ocurra, el imputado deberá ser tratado como un ciudadano libre sometido a ese proceso porque existen sospechas respecto de él, pero en ningún momento podrá anticiparse su culpabilidad (Ibid.). De forma análoga, Sergio García Ramírez explica que:


“se presume que una persona es inocente mientras no se declara, a través de una sentencia, que es culpable (responsable) del delito que se le imputa. Este principio constituye uno de los ejes del proceso penal moderno de raíz democrática. Se halla en la doctrina beccariana y en el derecho internacional de los derechos humanos”. (García Ramírez, 2016a: 23)30



Se concluye, señalando que el principio de inocencia se encuentra expresa mente reconocido en la CPEUM en el artículo 20, apartado B, fracción I, en donde se reconoce como uno de los derechos de toda persona imputada “a que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa”. Su fin último es limitar el ejercicio legítimo de la fuerza del Estado mediante el debido proceso. Por ello, este principio se trata de una síntesis del conjunto de derechos fundamentales de los que goza la persona bajo un Estado constitucional de derecho,31 el cual atraviesa horizontalmente el contenido y estructura del procedimiento penal (Ibid., López, 2017).


2.2 Principio del debido proceso


Este axioma se actualiza por la obligación estatal de proporcionar a las partes condiciones adecuadas y oportunas para la resolución de un conflicto penal, a través de un mecanismo jurisdiccional.32 Los derechos y garantías comprendidos dentro de la exigencia de un debido proceso son: el derecho a la defensa, la igualdad procesal y del deber de fundamentación.

a. Derecho a la defensa

Las características principales de este derecho son la imposibilidad de renunciar a él y que su violación origina la nulidad absoluta de las actuaciones procesales (González, 2013: 53). De esta manera, la inviolabilidad del derecho a la defensa es una prerrogativa esencial que comprende tanto la defensa material como la defensa técnica (Ibid.). Por la primera, se entiende la facultad que le asiste al imputado para revisar “alegaciones que beneficien sus intereses como el derecho a ser oído, a formular sus alegaciones y a intervenir en el proceso por si o por abogado.” (Ibid., 54) Por su parte, la defensa técnica comprende la asesoría especializada para el imputado, dirigida a favorecer su posición jurídica, desde que se le imputa un hecho punible hasta la ejecución de la sentencia condenatoria (Ibid., 53). En ambos casos, se requiere que se informe adecuadamente de la imputación penal, que se permita la refutación y contraste de los elementos de cargo, que se asegure la comparecencia de los imputados a los actos relevantes del procedimiento penal, a ser oído y declarar en esas actuaciones (Ibid.)33

b. Igualdad procesal

Constituye otro derecho que comprende el debido proceso y se traduce en la igualdad de trato y la prohibición de discriminaciones arbitrarias, con la que se procure garantizar el pleno ejercicio de las facultades y derechos previstos para las partes (Ibid., 55). Ello alcanza a la labor jurisdiccional pues a los jueces se prohíbe mantener, directa e indirectamente, comunicación con alguna de las partes o sus defensores sobre los asuntos sometidos a su conocimiento, salvo con la presencia de todas ellas (Ibid.).

c. Deber de fundamentación

En primera instancia, el Ministerio Público debe fundar y motivar sus actuaciones y las resoluciones que dicte como parte del estricto cumplimiento del debido proceso.34 Ello, por ejemplo, cuando se le hagan peticiones en relación con medidas cautelares personales en la vinculación del imputado a proceso, en la prórroga del plazo para el cierre de la investigación y en el sobreseimiento. Deberá fundar y motivar también, al ejercer la opción de acusar, donde debe de acatar una serie de reglas que implican fundamentación y motivación.

El deber de fundamentación alcanza a su vez a la tarea jurisdiccional pues, bajo el debido proceso, los jueces están obligados a motivar sus decisiones (Ibid., 53). La simple relación de las pruebas, la mención de los requerimientos, argumentos o pretensiones de las partes o de afirmaciones dogmáticas o fórmulas genéricas o rituales, no reemplaza en caso alguno a la fundamentación ni a la motivación (Ibid., 55).35 Fundar y motivar también conlleva valorar pruebas observando las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las máximas de la experiencia. Con ello, la fundamentación y motivación de las decisiones judiciales constituyen una garantía del derecho a un debido proceso. Esta garantía se convierte entonces en una medida que previene la inmersión de componentes arbitrarios y subjetivos en los procesos intelectuales de valoración de la prueba, de interpretación jurídica de las normas y de aplicación de las mismas al caso en cuestión.



CAPÍTULO II


SUJETOS PROCESALES

Quienes intervienen en el procedimiento penal son referidos, indistintamente, como sujetos procesales e intervinientes. No obstante, desde la doctrina se hace énfasis en diferenciar los unos de los otros. En opinión de Maturana Miquel y Montero López los sujetos procesales son aquellos “que tienen derecho a participar en relación con la persecución penal, sin que se vincule ello con la pertenencia de la pretensión punitiva” (Maturana y Montero: 2010: 155, 156). Por el contrario, ambos autores consideran intervinientes a las personas que la ley les reconoce su derecho a intervenir dentro del proceso penal desde que realizan cualquier actuación procesal o desde el momento en que la ley les permite ejercer determinadas facultades por encontrarse relacionados con el hecho punible (Ibid.).

Así, los intervinientes son personas con facultades de actuación en el procedimiento aun cuando no tengan la calidad de parte (Castro, 2004: 127-141). Si están vinculados al hecho punible por alguna razón, poseen el derecho u obligación de participar en el proceso penal en su calidad de “intervinientes” en determinados actos procesales, sin que sea necesaria su calidad de sujeto procesal (Maturana, 2010: 157).36 Fuera de la distinción doctrina, en la diferenciación que debe hacerse entre sujetos procesales e intervinientes debe considerarse, principalmente, la legitimación que tienen en la participación activa dentro de la actividad que desarrollan en el proceso penal. Relacionado con lo anterior, el artículo 105 del Código Nacional de Procedimientos Penales califica de sujetos del procedimiento penal a los siguientes: la víctima u ofendido, el asesor jurídico, el imputado, el defensor, el Ministerio Público, la Policía, el Órgano jurisdiccional y la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso.37

En el presente capítulo, se describen las figuras procesales señaladas en el Código Nacional, ahondando en su marco conceptual, en su caso, en la discusión doctrinal en torno a ellas, así como en el alcance de su participación durante el proceso penal, sus facultades, funciones y competencias.


1. La víctima y el ofendido


Los derechos de las víctimas se conocen aun desde legislaciones procesales pasadas, incluso bajo el sistema inquisitivo, pero este reconocimiento era únicamente con fines de indemnización o resarcimiento de perjuicios o daños materiales causados sobre éstas y sus posesiones. No obstante, la víctima era tratada como una parte accesoria al procedimiento penal, desplazando el derecho humano que siempre le asiste de acceso a la justicia y conocimiento de la verdad. Con la instauración del sistema acusatorio, las víctimas del delito, en el contexto del proceso penal mexicano, son vistas bajo una concepción amplia que se funda en los derechos que estas poseen para ser tratadas con dignidad, para participar en las decisiones que les afecten y para obtener una tutela judicial efectiva.38 Este nuevo devenir procesal en México exige que las autoridades orienten sus acciones hacia el restablecimiento integral de los derechos de aquellas cuando han sido vulnerados por un hecho punible. Así, la víctima es ahora la persona física titular o portador del bien jurídico protegido que resiente directamente las consecuencias de la acción u omisión típica, consumada o en grado de tentativa, a quien el Estado reconoce sus derechos de acceso a la justicia y al conocimiento de la verdad en torno a los hechos constitutivos de un delito (González, 2016a).

De acuerdo con Julio B. Maier (2003), la víctima es, junto al autor, un protagonista principal del conflicto social que conforma la base de un caso penal. En tal sentido, es correcto que intervenga en la reproducción intelectual de ese conflicto, tarea del procedimiento penal y, de hecho, su intervención ha sido necesaria en la inmensa mayoría de los casos, aun cuando no se le reconozcan derechos igualitarios de participación (Ibid.). De esta manera, la víctima puede intervenir y cumplir en el procedimiento penal tres roles (Ibid.).39 En primer lugar, de acusador, con exclusión de “toda persecución oficial, en los delitos de acción privada, o conjuntamente con el Ministerio Público o en colaboración con él, en los delitos de persecución penal oficial” (González, 2017: 71). En segundo lugar, de actor civil, mediante la pretensión de reparación del daño causado por el delito, según reglas del Derecho civil y según diferentes modos del procedimiento (acción de conocimiento ordinaria, procedimiento (acción de conocimiento ordinaria, procedimiento monitorio) (Ibid., 72). Finalmente, como testigo, informante sobre el tema del procedimiento penal (Ibid., 73).

Por su parte, Sergio García Ramírez, sobre la definición de víctima, sostiene que:


“la alusión a la víctima conduce a pensar en el sujeto pasivo del delito —esto es, el ofendido— y en la persona o las personas —más allá del ofendido— que sufren los efectos desfavorables del delito cometido. Aquella noción tiene naturaleza penal material; la segunda posee, asimismo, carácter criminológico. Nuestra normativa constitucional y secundaria ha cometido el error de identificar, para múltiples fines, los conceptos de ofendido y de víctima, generando con ello numerosas confusiones; esto, a pesar de que el Código Nacional contiene caracterizaciones separadas para cada categoría de sujetos.” (García Ramírez, 2016b: 67).



En el plano internacional de los derechos humanos, García Ramírez afirma que:


“se alude al sujeto lesionado o víctima de la violación de esos derechos, recogidos o reconocidos por declaraciones y tratados. Sobre esta noción se ha construido la doctrina de la víctima, que abarca la caracterización de ésta y la precisión de sus derechos y garantías en el procedimiento internacional y fuera de él.” (Ibid., 68).



Relacionado con la arena internacional, existe el concepto de víctima que proporciona la Declaración de Naciones Unidas sobre los Principios Fundamentales a las Víctimas del Delito y de Abuso de Poder de 1985. En este instrumento se considera que la víctima es:


“toda persona que, de forma individual o colectiva, haya sufrido daños, lesiones físicas o morales, cualquier tipo de sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo de cualquier derecho fundamental como consecuencia de acciones u omisiones que violen la legislación vigente en los Estados miembros, incluida la que proscribe el abuso de poder.”40



Maturana Miquel y Montero López (2010: 306) expresan que el concepto de víctima no se remite sólo a las personas individualmente consideradas, sino que abarca a aquellas que de forma colectiva sufren daños o lesiones. Indican que la expresión víctima debe ser considerada como sinónimo de ofendido, habiéndose optado por la primera terminología al estimar que en el actual estado de derecho y de las ciencias sociales esta expresión es plenamente aceptada e incluso, ha dado origen a una nueva disciplina criminológica, la cual es la victimología (Ibid.). Ambos autores explican que la víctima u ofendido de un delito es el sujeto pasivo, es decir, el titular de los bienes que se ven afectados por el delito (Ibid.) Maturana Miquel y Montero López señalan que también es ofendido por el delito el sujeto pasivo de la acción, esto es, el que sufre la acción delictiva, aunque no sea titular del bien jurídico afectado (Ibid.). Al respecto, habría que aclarar que no se debe confundir “el sujeto pasivo del delito con el sujeto pasivo de la acción, que es solo la persona sobre la que recae la acción típica, pero no necesariamente el destinatario de la protección del bien jurídico.” (Bustos, 1993). Por su parte, Espitia Garzón amplía el alcance de este concepto pues considera víctima a toda persona natural o jurídica, individual o colectiva, que han sufrido un daño directo como consecuencia del delito (Espitia, 2010).

Nieves Sans Mula, al describir los principios del ius puniendi, introduce el principio de reconocimiento de las víctimas y al respecto menciona que:


“los esfuerzos de la Criminología crítica y del abolicionismo por devolverle el protagonismo robado a la víctima, y por tanto tener también en cuenta sus intereses, ha puesto un gran cambio de perspectiva en la política criminal. Esto es, paulatinamente se van teniendo más en cuenta los intereses no sólo del delincuente, sino también de la víctima que sufrió el daño, sus familiares, los del autor, las otras víctimas potenciales y la Sociedad”. (Sanz, 2017: 73)



De acuerdo con la autora, estas transformaciones se han venido viendo tanto en el Derecho penal, en los delitos perseguidos a instancia de parte, el perdón del ofendido como causa de extinción de la responsabilidad, la atenuante de reparación del daño, entre otros, como en el ámbito procesal y en el criminológico, con el desarrollo particularmente de la victimología.

En México, es evidente el reconocimiento de los derechos de las víctimas con avances de notable importancia desde la reforma constitucional de 2008. En la reivindicación progresiva de los derechos de las víctimas u ofendidos, se ha reconocido también su prerrogativa de contar con asesoría jurídica técnica y adecuada durante el proceso. Así, la víctima ahora puede coadyuvar directamente en la persecución penal, en la acusación e inclusive, en la etapa de juicio y en el procedimiento de impugnación.41 Ahora, la justicia penal acusatoria ubica a la víctima en condiciones de igualdad procesal, ante la participación directa y real que les reconoce el proceso penal de tipo acusatorio y que ejercen con el apoyo y asistencia de asesores jurídicos.42 Estos mecanismos de protección se dieron en un contexto de desatención y victimización institucional. La legislación intenta producir cambios sustanciales ante las graves omisiones y negligencias dadas en el Ministerio Público respecto al trato digno de las víctimas y su representación técnica que exige un planteamiento profesional de los hechos, materia del delito, y de una investigación criminal.

El Código Nacional añade que también se consideran víctimas u ofendidos en los delitos cuya consecuencia fuera la muerte de la víctima o en el caso en que ésta no pudiera ejercer personalmente sus derechos, a las personas citadas en el siguiente orden: el o la cónyuge, la concubina o concubinario, el conviviente, los parientes por consanguinidad en la línea recta ascendente o descendente sin limitación de grado, por afinidad y civil, o cualquier otra persona que tenga relación afectiva con la víctima.43 De manera similar, en el artículo 4 de la Ley General de Víctimas, hace una distinción entre dos tipos de víctimas.44 Por un lado, se define víctimas directas a aquellas personas que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional o, en general, cualquier puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. Por otro, la citada legislación define como víctimas indirectas a los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa que tenga una relación inmediata con ella.45

Uno de los principios básicos establecidos en el mismo código procesal penal mexicano es la protección de la víctima, en virtud del cual se contempla una obligación perentoria para el Ministerio Público de velar por la protección de la víctima del delito en todas las etapas del procedimiento penal. Este deber se extiende a la Policía y a los demás organismos auxiliares, quienes deberán otorgarle un trato digno acorde a su condición de víctima, procurando facilitar al máximo la participación en los trámites en que debiere intervenir. La víctima, en consecuencia, también es el ofendido por el delito;46 es decir, aquella persona que sufre las consecuencias perniciosas del acto ilícito que se atribuye al imputado.

El marco normativo mexicano, en particular la Ley General de Víctimas, replantea y propone el desarrollo de políticas públicas dirigidas a mitigar los efectos de la doble victimización institucional y social que dañan gravemente la dignidad de las víctimas del delito. Sin embargo, esta mitigación solo es posible si el Estado, como mínimo, garantiza a las víctimas sus derechos a conocer la verdad,47 a que se haga justicia,48 a la reparación económica de los daños sufridos, así como a la restauración integral del daño causado por el delito.

La Ley General de Víctimas posiciona la necesidad de impulsar y exigir una justicia pronta, completa e imparcial con un trato digno a las víctimas del delito, aplicando un modelo de justicia eficaz y eficiente. Esta legislación, describe también las estructuras y funciones de las autoridades responsables de la aplicación de la citada ley que ampliamente también establece mecanismos para la protección y tratamiento de las víctimas directas e indirectas de hechos delictivos.49 En este sentido, es posible afirmar que el diseño de la etapa de investigación con la decidida intervención de la víctima y el asesor jurídico, aunado a un relativamente nuevo marco normativo, significa un cambio radical para el ordenamiento jurídico mexicano. No obstante, es inexacto pensar que el procedimiento penal se transformará como se pretende, si a la par no se transforma también radicalmente la manera en que se respetan los derechos de las víctimas (González, 2016a: 56).50 El Estado mexicano está obligado a concretar estas reformas dentro de un urgente proceso de implementación incorporado a un programa de modernización del Estado democrático.


2. El asesor jurídico


Como se mencionó con anterioridad, en la progresiva reivindicación de los derechos de las víctimas u ofendidos, a estos se le ha reconocido también la prerrogativa de contar con asesoría jurídica técnica y adecuada durante el procedimiento.51 La víctima puede coadyuvar directamente en la persecución penal, en la acusación e inclusive en la etapa de juicio y en el procedimiento de impugnación, pero, además, la Ley General de Víctimas52 y el Código Nacional incorporan la posibilidad de contar con un asesor jurídico que la represente e investigue, ofrezca y desahogue medios de prueba e interponga los recursos que sean pertinentes.53 Esta reivindicación se ha visto como un derecho análogo al de la defensa que constitucionalmente se establece para el imputado.54

Se entiende por asesor jurídico de víctimas el funcionario público que representa los intereses de la víctima del delito durante el procedimiento penal, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los derechos fundamentales y de su derecho humano de acceso a la justicia y al conocimiento de la verdad, en torno a los hechos constitutivos de un delito (González, 2016a). La intervención del asesor jurídico se introduce en el Código Nacional, con la finalidad de orientar, ayudar o intervenir legalmente en representación de la víctima u ofendido, en los diversos actos del proceso y en igualdad de condiciones que el defensor. La víctima tiene el derecho a nombrarlo libremente desde el momento de su ingreso al registro de víctimas.

La figura del asesor jurídico el cual asiste, asesora y representa a la víctima de forma adecuada e inmediata en el proceso penal se incorpora en el artículo 17 del Código Nacional. En caso de no contar con asesor jurídico particular, la Comisión Ejecutiva del Sistema Nacional de Víctimas deberá nombrarle uno, a través de la Asesoría Jurídica Federal.55 Con base en este reconocimiento constitucional, la víctima tiene derecho a recibir una asesoría jurídica adecuada e inmediata durante el desarrollo del proceso penal. Por tanto, la intervención del asesor jurídico será para orientar, ayudar o intervenir legalmente en el procedimiento penal, en representación de la víctima u ofendido.56 No obstante, en cualquier etapa del procedimiento, las víctimas podrán actuar por sí o por medio de su asesor jurídico, quien sólo promoverá lo que previamente informe a la víctima.57 Al respecto, debe tenerse presente que el asesor jurídico interviene en los diversos actos del proceso, en representación de la víctima u ofendido en igualdad de condiciones que el defensor.


3. El imputado


El imputado58 es la denominación genérica que se ha dado a la persona a la que se le imputan hechos constitutivos de delito.59 A partir de la reforma de 2008, el imputado es un sujeto de derechos y no un objeto del proceso como lo fue bajo el sistema inquisitivo anterior (Sarre, 2008). Por esa razón, en el proceso penal —de corte acusatorio— al imputado se le presume inocente y quien debe probar su culpabilidad es el Ministerio Público y la Policía. Es importante señalar que con la entrada en vigor en todo el territorio mexicano del Código Nacional se viene utilizando la denominación genérica imputado, precisamente para referirse al posible autor o partícipe de un hecho que la ley señale como delito. Esta nueva línea conceptual-estructural tiene la finalidad de proteger la condición de inocencia de la persona imputada de un delito desde el inicio del procedimiento hasta su terminación, con el objetivo de que se garantice a la persona un trato digno y respetuoso.

En la doctrina procesal mexicana se ha escrito poco sobre el término imputado. Por el contrario, en la doctrina procesal comparada sí es posible encontrar varias referencia. Una de ellas es la de Julio B. Maier (2003), quien menciona que ha preferido utilizar la palabra imputado para designar genéricamente a quien sufre la persecución penal, porque tanto en el Derecho positivo argentino, como en el lenguaje profesional práctico e incluso en el lenguaje cotidiano, se identifica ese concepto. Maier define al imputado como “la persona contra la cual se ejerce la persecución penal, precisamente porque alguien indica que ella es la autora de un hecho punible o participa en él, ante una de las autoridades competentes para la persecución penal” (Maier, 2003: 187-189). El autor explica que este concepto depende de dos notas principales: por un lado, la individualización de la persona perseguida, por otro, los actos de persecución penal contra ella.60

Por su parte, en la doctrina jurídica mexicana se pueden observar distintas referencias en relación con el imputado. Por ejemplo, para designar a la persona que se le atribuye la probable autoría o participación en un delito se habla, como ya se mencionó, de “inculpado” (por lo menos durante el procedimiento de investigación). Asimismo, se encuentran referencias a “procesado” cuando se ha formalizado la imputación por parte del Ministerio Público contra la persona señalada como probable autor o partícipe. De igual forma, se usan los vocablos “acusado” para designar a la persona contra quien se formula la acusación y “sentenciado” cuando el juez de la causa pronunciaba una sentencia condenatoria.

Sobre las anteriores referencias, Maier señala que estos vocablos se emplearon para designar sintéticamente al imputado y reflejar alguna situación procesal concreta, conforme al desarrollo del procedimiento penal (Ibid.).61 Al respecto, el autor considera que al definir “temporalmente” al imputado se corre el riesgo de sufrir la situación en la que la coloca un procedimiento penal dirigido en su contra, de sufrir la persecución penal, estatal o privada, según los casos (Ibid.). En términos similares, Fabio Espitia Garzón en términos similares menciona que hay una distinción entre imputado y acusado, por lo que no deben confundirse. Señala que:


“es deber prioritario de la fiscalía identificar o individualizar debidamente al imputado [...] se identifica cuando se establece que es la persona a que alude su nombre; por el contrario, se le individualiza cuando se especifica al individuo por un conjunto de cualidades que lo distinguen de los demás, por lo que resulta posible encontrar una persona absolutamente individualizada por sus características morfológicas y psicológicas, aunque no se conozca su nombre, que es, en definitiva el que le da su identidad” (Espitia, 2010: 156-157).



En cambio, Espitia Garzón puntualiza que “la calidad de acusado se adquiere […] a partir de la presentación de la acusación.” (Ibid., 157). Concluye diciendo que la persona adquiere la calidad de imputado cuando es viable formular la imputación. Por su parte, para Maturana Miquel y Montes López, el imputado es “la persona a quien se atribuyere participación en un hecho punible desde la primera actuación del procedimiento dirigido en su contra y hasta la completa ejecución de la sentencia.” (Maturana y Montero, 2010: 240).

Luego de este breve recorrido doctrinal, interesa señalar que la definición genérica de imputado se contempla en el artículo 20 constitucional. Esta definición, como se mencionó, fue adoptada luego de la reforma de 2008 y con ella estipuló un catálogo específico de derechos62 y garantías para las personas imputadas de la comisión de delitos. Con este nuevo planteamiento de la citada disposición constitucional la lectura de derechos y su adecuada protección mediante los diversos mecanismos que estructuran el proceso penal adquieren otra dimensión. Ahora implica que el derecho a no sufrir indefensión deberá objetivarse a favor de las personas imputadas sometidos a un procedimiento penal, en las singulares garantías procesales que se enuncian en el debido proceso (López, 2017).63

De esta forma, cuando se presenta la detención de una persona imputada de un delito, ahora se genera la obligación de la lectura de derechos a cargo de la autoridad competente. En esta actividad primaria, se recibe información acerca de los derechos, entre los que destaca el motivo de la privación de su libertad, a ser conducido sin demora ante el tribunal que hubiere ordenado su detención, para que este decida sobre la medida cautelar a imponer solicitada por el Ministerio Público y con intervención del defensor (González, 2016a: 66). Por lo tanto, en el curso de la detención y traslado de la persona imputada, ésta tendrá derecho además de que se informe a un familiar o a la persona que indique que ha sido detenido, el motivo de su detención y el lugar donde se encuentra, así como entrevistarse privadamente con su abogado y recibir visitas (Ibid.). Por su parte, la Policía tiene la obligación constitucional de generar mecanismos que eliminen cualquier posibilidad de riesgo de que el imputado sea violentado para que proporcione información sobre los hechos investigados.64 Nada de lo expuesto bajo estas condiciones tendrá valor. Por lo tanto, en definitiva, la lectura de derechos y su adecuada protección mediante los diversos mecanismos que estructuran el proceso penal mexicano, pueden concretarse siempre y cuando, en la reingeniería institucional de las policías se adopten diversos instrumentos de control.65
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